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COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA 
 

Dictamen en el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
cual se prorroga la Emergencia Económica, Productiva, Financiera y 
Social a la cadena de producción de peras y manzanas de las 
provincias del Neuquén, Rio Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa. 
(PE-82/19) 
 
 
 

DICTAMEN DE COMISIÓN 
 
 
Honorable Senado: 
 
 

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el 
expediente PE-82/19, Mensaje: 78/19 y Proyecto de Ley por el cual se 
prorroga por el término de 365 días la Emergencia Económica, 
Productiva, Financiera y Social a la cadena de Producción de Peras y 
Manzanas de las Provincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza, San 
Juan y La Pampa –Ley 27.354- y S/M y ha tenido a la vista los 
siguientes Proyectos de Ley: de la señora senadora García Larraburu y 
otros, registrado bajo el expediente S-1851/18 que prorroga la 
emergencia económica, productiva, financiera y social a la cadena de 
producción de peras y manzanas de la Prov. de Río Negro y Neuquén, 
establecido por la ley 27.354; de la señora senadora Odarda, registrado 
bajo el expediente S-2903/18 que incorpora el artículo 1° bis a la Ley 
27.354- Emergencia Económica, Productiva, Financiera y Social- 
respecto de extender su alcance;  del  señor senador Pereyra, 
registrado bajo el expediente S- 586/19, que amplía por 365 días el 
plazo previsto en el artículo 1º de la Ley 27.354- Emergencia 
Económica, Productiva, Financiera y Social; de la  señora senadora 
Crexell, registrado bajo el expediente S-858/19 que prorroga la vigencia 
de su similar 27.354 y S/M -Declarando en Emergencia Económica, 
Productiva, Financiera y Social por el término de 365 días, a la cadena 
de producción de Peras y Manzanas de las Provincias del Neuquén y 
Río Negro; y el Proyecto de Comunicación de la señora senadora 
Crexell y el señor senador Bullrich, registrado bajo el expediente         
S- 903/18, que solicita la prórroga de la Emergencia Económica, 
Productiva, Financiera y Social a la cadena de producción de Peras y 
manzanas de las Provincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza, San 
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Juan y La Pampa, según el artículo 3 de la Ley 27.354 y S/M; y por las 
razones que dará el miembro informante, aconseja la  aprobación del 
expediente PE-82/19. 
 
 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 110 del Reglamento 
del Honorable Senado, este dictamen pasa directamente al orden del 
día. 

 
 

                                   Sala de la comisión, 09 de Abril de 2019. 
 
 

Esteban J. Bullrich – Beatriz G. Mirkin – Julio C. Cobos – María B. 
Tapia – Silvia del Rosario Giacoppo – Gladys E. González – Roberto G. 
Basualdo – Miguel Á. Pichetto – Pedro G. A. Guastavino – Carlos M. 
Espínola – Carlos A. Caserio – Dalmacio E. Mera – Pamela F. 
Verasay.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 












